
Acuerdo marco Europeo

de violencia en el trabajo
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El acoso moral desde la perspectiva de la Unión Europea.

como finalidad la erradicación del acoso en el lugar de trabajo, sí que supuso un cambio importante.

normativos o por la suscripción de acuerdos, nacionales, regionales o sectoriales, entre representantes de 

Este acuerdo aspira a prevenir y, en caso necesario, gestionar problemas de intimidación, acoso sexual y 
violencia física en el lugar de trabajo y condena toda forma de acoso y de violencia e insiste en la obligación 
que tienen los empresarios de proteger a los trabajadores contra tales situaciones. Se pide a las empresas 
que adopten una política de tolerancia cero frente a este comportamiento y que especifiquen procedimientos 

que el acoso y la violencia pueden aparecer en cualquier lugar de trabajo y afectar a cualquier trabajador, con 
independencia del tamaño de la empresa, el campo de la actividad o el tipo de contrato o de relación de trabajo. 
Sin embargo, algunos grupos y sectores pueden tener más riesgo que otros.

1. Introducción (Preámbulo).

2. Objetivos perseguidos. 
sobre el problema de la violencia en los lugares de trabajo, como de delimitar el campo de acción.

3. Descripción de las conductas incluidas. 
violencia y acoso.

4. Delimitación de las medidas para la prevención, identificación y gestión de los problemas 
de violencia laboral.
a la prevención.

5. Procedimiento de aplicación y vías de seguimiento.
los sistemas nacionales de negociación colectiva.

Con la Financiación de:
DI-0010/2012
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+ info
www.ugt.es/saludlaboral/
riesgospsicosociales@cec.ugt.org

representantes sobre lo que son el acoso y la violencia en el lugar de trabajo.

un marco pragmático para identificar, prevenir y hacer frente a los problemas de acoso y 
violencia en el trabajo.

según los procedimientos y prácticas propios de los interlocutores sociales en los Estados miembros y en los 

este acuerdo, respetando siempre las siguientes tres cuestiones:

las pymes.

los trabajadores en el ámbito del presente acuerdo.

apropiado, incluido el nivel europeo, que adapten o completen sus disposiciones de una manera 
que tenga en cuenta las necesidades específicas de los interlocutores sociales afectados.

herramientas y procedimientos que tienen como objetivo la prevención, identificación y resolución de los 
problemas que el acoso produce. Existe una variedad de instrumentos de transposición, en el que se incluyen 
guías, declaraciones, acuerdos sectoriales o de empresa, así como toda una serie de medidas complementarias. 

a fin de difundir sus contenidos, teniendo por tanto, una función  más pedagógica, informativa y formativa que 
reguladora y de impulso de políticas concretas. 

Estados miembros. En algunos casos se ha tratado de ampliar el contenido de la normativa relativa a seguridad 

prevenir y/o resolver los conflictos que se originan cuando se dan supuestos de acoso.

Instrumento de implementación – Acuerdo de los interlocutores sociales nacionales (por país e instrumento)
País Acuerdos globales Orientación  Conjunta Declaración conjunta Integración

en los acuerdos actuales
Austria
Chipre
Dinamarca
Eslovenia
España
Francia
Irlanda
Italia
Letonia
Luxemburgo
Noruega
Países Bajos
Polonia
Reino Unido
República Checa
Suecia


